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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones Generale s

Secretaría General de la Presidenci a

Agencia Regional para el Medio Ambiente y la Naturaleza

carretera hasta el cruce de Sucina . Desde el cruce de Sucina
por la carretera del Puerto de San Pedro hasta enlazar con
la carretera de Torremendo y de ahí al límite con la provincia
de Alicante .

10042 ORDEN por la que se regula la caza de la perdiz con
reclamo macho durante la campaña 1987-88 en la Re-

gión de Murcia .

El articulo 23-5 de la vigente Ley de Caza y el artículo
25-13 de su Reglamento, encomiendan a la Administración la
fijación y regulación de la práctica de la caza de la perdiz con
reclamo macho .

Transferidas las competencias, funciones y servicios del

Estado a la Región de Murcia, en materia de Conservación

de la Naturaleza, por Real Decreto 2 .102/84, de 10 de octu-

bre, corresponde la elaboración y ejecución de la política ci-
negética en nuestra Región a la Agencia Regional para el Me-
dio Ambiente y la Naturaleza, creada por Ley 10/ 1986, de 19

de diciembre .

En virtud de lo expuesto, he tenido a bien resolver, oído
previamente el Consejo Asesor Regional de Caza y a propuesta
del Director de la referida Agencia Regional para el Medio
Ambiente y la Naturaleza, que la campaña para la caza de
la perdiz con reclamo macho en la temporada 1987-88 se ajuste
en nuestra Región a las siguientes normas :

l .--Período hábil de caza y zonas en general :

A los efectos de esta modalidad de caza, la Región de

Murcia queda dividida :

-Zona baia o de la costa .

Período habil : Desde el 3 de enero de 1988 al 14 de fe-
brero de 1988, ambos inclusive .

-Zona media o del centro .

Período hábil: Desde el 17 de enero de 1988 al 28 de fe-
brero de 1988, ambos inclusive .

-Zona alta o del noroeste y del altiplano .

Período hábil : Desde e17 de febrero de 1988 a120 de mar-

zo de 1988, ambos inclusive .

2.-Delimitación de las zonas :

La línea divisoria entre la zona baja o de la costa y la
zona inedia o del centro será la siguiente :

Partiendo del límite de la provincia con Almería por el
Pozo de la Higuera y sobre la carretera, cruzando la Rambla
de los Arejos, hasta enlazar con la carretera 332 de Mazarrón

a Aguilas . Desde este punto, por la carretera 332 a Mazarrón
cruzando la Rambla de los Chuecos y Ramonete . Desde Ma-
zarrón por la carretera a La Pinilla y desde este punto y sobre
la misma carretera a Las Palas y Fuente Alamo . Desde Fuen-

te Alamo a enlazar con la carretera 301 en el Puerto de la Ca-

dena, pasando por Corvera . Por la carretera nacional 301 a
enlazai con La 3 .319 hasta el cruce del Caracolero y sobre la

La línea divisoria entre la zona media o del centro y la
zona alta del Altiplano será la siguiente :

Partiendo del límite de la provincia de Alicante y por la
carretera 3 .213 a Jumilla por Casas del Puerto . De Jumilla
por la carretera 3 .314 a la Venta del Olivo, enlazando con la
Nacional 301 . Y sobre la carretera nacional 301 al límite con
la provincia de Albacete .

La línea divisoria entre la zona media o del centro y la
zona alta del Noroeste, será la siguiente :

Partiendo del límite de la provincia de Almería y sobre
la carretera de Vélez-Rubio a Lorca, pasando por Fuensanta .
De Lorca a Bullas y sobre la carretera por Zarzadilla de To-

tana. De Bullas a Calasparra y sobre la carretera por La Co-
pa, Cajitán y Baños de San José . De Calasparra al cruce de

la carretera 415 y sobre la misma hasta Moratalla . De Mora-

talla a enlazar nuevamente con la carretera 415 cruzando la
Sierra del Cerezo por el camino municipal y pasando por el

Campanero y El Arrayán. Desde el cruce de la carretera 415

al límite de la provincia de Albacete .

3 .-Posibilidad de opción al período háb il de caza general

Los titulares de los terrenos de aprovechamiento cinegé-
tico especial podrán elegir dentro del período comprendido
entre el 3 de enero de 1988 al 20 de marzo de 1988, ambos
inclusive, un período hábil de caza de forma exclusiva de un
máximo de seis semanas consecutivas de dominno a domingo .

Dicha opción deberá ser solicitada antes del día 30 de di-
ciembre de 1987, previa presentación en el Negociado de Ca-
za de la Agencia Regional para el Medio Ambiente y la Natu-
raleza, y cuyo duplicado debidamente diligenciado remitirán
los titulares a la Comandancia de la Gu ardia Civil de la Zona
en que estén ubicados los terrenos cinegéticos especiales .

Una vez elegido este período hábil especial no podrá va-
riarse ni sohcitarse otro nuevo, quedando tanto titular como
cazadores autorizados obligados a las f'echas propuesras .

Todo cazador en el ejercicio cinegético deberá ir provis-
to de una copia del escrito de opción presentado por el titular
del acotado y sellado por el referido Negociado de Caza de
la Agencia Regional para el Medio Ambiente y la Naturaleza,
conjuntamente con el resto de la documentación preceptiva .

El incumplimiento de estas normas será sancionado con
el máximo rigor, pudiendo llevar consigo la anuiación del acotado .

4 .-Número máximo de ejemplares por día-cazador :

Será de 4 ejemplares .
5 .-Horario de caza :

Desde la salida a la puesta de sol tomando del almana-
que las horas del orto y ocaso .
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Queda autorizado el tradicional puesto de alba o recanto .

6 .-Distancia mínima entre puestos :

200 metros .

7 .-Limitación de días hábiles :

Sin limitación de días, dentro del período hábil tanto en
los terrenos de aprovechamiento común como los cinegéticos
especiales .

8 .-Colindancias .

Salvo acuerdo entre titulares de cotos de caza colindan-
tes del cual se dará conocimiento previo a la Agencia Regio-
nal para el Medio Ambiente y la Naturaleza y a las Coman-
dancias de Puestos de la Guardia Civil de Zona, los puestos
para la práctica de esta modal idad de caza no podrán estable-
cerse a menos de 100 metros de la linde cinegética más próxi-
ma. El referido acuerdo deberá ser formalizado por escrito
y susc ri to por los titulares de los aco tados colindan tes, debien-
do ser remitidos a las Comandancias de Puesto de la Guardia
Civil de Zona y a la referida Agencia Regional para el Medio
Ambiente y la Natur aleza .

perdiz hembra o con artificio que la sustituya, así como el em-
pleo de cintas magnetofónicas grabadas con sonidos de per-
diz .

Las infracciones de lo dispuesto en esta Orden serán san-
cionadas con el máximo rigor, de acuerdo con lo previsto en
la vigente Ley de Caza .

10.-Medidas circunstanciales .

A fin de prevenir el daño que pudiera ocasionarse a nues-
tra riqueza cinegética, por circunstancias climáticas, biológi-
cas y cualesquiera otras extremadamente desfavorables para
la conservación de las especies y especialmente la perdiz roja,
la Agencia Regional para el Medio Ambiente y la Naturaleza
podrá establecer la veda, suspender o restringir el período há-
bil de caza de esta modalidad o variar el mismo, con el fin
de ajustarlo a las condiciones bioclimáticas del celo de per-
diz .

La Resolución que dicte en este sentido, deberá ser pu-
blicada en el «Boletín Ofrcial de la Región de Murcia» .

Lo que se hace público para general conocimiento .
9.-Prohibiciones .

Queda prohibida la práctica de la caza con reclamo de
Murcia a 26 de noviembre de 1987 .-El Secretario Ge-

neral de la Presidencia, José Almagro Hernández .

DISTRIBUCION DE LAS ZONAS PARA LA MODALIDAD DE CAZA DE LA PERDIZ CCN
RECLAMO MACHO . TEMPORADA 1 .985 -1.986

a ia xa T
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4. Anuncios

Asamblea Regional de Murcia

10055 ANUNCIO de contratación directa .

Objeto del contrato : Suministro de mobiliario, previa su
elaboración conforme a las calidades y características prees-
tablecidas, destinado a diversas dependencias de la Asamblea
Regional de Murcia .

Sistema de contratación: Concierto directo, por tratarse
del supuesto contemplado en los artículo 87 .3, en relación con
el 83 .3, de la Ley de Contratos del Estado, y en los concor-
dantes de su Reglamento .

Presupuesto: 14.000.000 de pesetas .

Financiación: Con cargo al Presupuesto de la Cámara co-
rrespondiente al año 1987 .

Plazo de ejecución del contrato : Noventa días, como má-
ximo, desde la adjudicación .

Plazo de presentación de ofertas : Diez días hábiles (ex-
cepto sábados), contados desde la publicación de este anun-
cio en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», en la Asam-
blea Regional de Murcia, Paseo de Alfonso XIII, número 53,
de Cartagena .

Expediente: Está de manifiesto en la Secretaría General
de la Cámara (ubicación citada), donde podrá ser examinado
por los potenciales suministradores, durante el plazo de pre-
sentación de ofertas .

Cartagena, 27 de noviembre de 1987 .-El Presidente, Mi-
guel Navarro Molina .

10056 ANUNCIO de contratación directa .

Objeto del contrato: Suministro y consiguiente instala-
ción de elementos de ebanistería en varias dependencias de la
Asamblea Regional de Murcia.

Sistema de contratación : Concierto directo, por tratarse
del supuesto contemplado en los artículos 87 .3, en relación
con el 83 .3, de la Ley de Contratos del Estado, y en los con-
cordantes de su Reglamento .

Presupuesto: 24.500.000 pesetas .

Financiación: 2 anualidades, distribuidas del siguiente
modo :

CONSEJERIA DE ECONOMIA,
INDUSTRIA Y COMERCI O

Información pública
de instalación eléctrica

de alta tensión

Número 9904

A los efectos prevenidos en el artícu-
lo 9.° del Decreto 2.917/1966 de 20 de
octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Adminis-
trativa para la ejecución de un proyecto
de L.A .M.T. de 275 metros y C.T. de
50 KVA. cuyas características principa-
les son :

a) Peticionario : Francisco Pérez Bellu-
ga, con domicilio en Ctra . Alicante, Km.
10,200 (Barrio San Antonio) Cobatillas,
Murcia .

Año 1987: 6 .000 .000 de pesetas, con cargo al vigente Pre-
supuesto de la Cámara .

Año 1988 : 18 .500.000 pesetas, con cargo al Presupuesto
del próximo ejercicio .

Plazo de ejecución del contrato : Ciento veinte días, co-
mo máximo, desde la adjudicación .

Plazo de presentación de ofertas : Diez días hábiles (ex-
cepto sábados) contados desde la publicación de este anuncio
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», en la Asam-
blea Regional de Murcia, Paseo de Alfonso XIII, número 53,
de Cartagena.

Expediente : Está de manifiesto en la Secretaría General
de la Cámara (ubicación citada), donde podrá ser examinado
por los potenciales suministradores, durante el plazo de pre=
sentación de ofertas .

Cartagena, 27 de noviembre de 1987 .-El Presidente, Mi-
guel Navarro Molina.

10057 ANUNCIO de contratación directa .

Objeto del contrato: Suministro e instalación de sistemas
de intercomunicación para la sede de la Asamblea Regional_
de Murcia .

Sistema de contratación: Concierto directo, por tratarse
del supuesto comprendido en el artículo' 87, número 3, de la
Ley de Contratos del Estado .

Presupuesto : 2 .200 .000 pesetas .

Financiación : Con cargo al Presupuesto de la Cámara co-
rrespondiente al año 1987 .

Plazo de ejecución del contrato : Treinta días, como má-
ximo, desde la adjudicación .

Plazo de presentación de ofertas : Diez dias hábiles (ex-
cepto sábados), contados desde la publiGación de este anun-
cio en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», en la Asam-
blea Regional de Murcia, Paseo de Alfonso XIII, número 53,
de Cartagena.

Expediente : Está de manifiesto en la Secretaría General
de la Cámara (ubicación citada), donde podrá ser examinado
por los potenciales suministradores, durante el plazo de pre-
sentación de ofertas .

Cartagena, 27 de noviembre de 1987 .-El Presidente, Mi-
guel Navarro Molina .

b) Lugar de la instalación: Ctra. Ca-
bezo de Torres, paraje «La Caldera»,
Esparragal .

c) Término municipal : Murcia .

d) Finalidad de la instalación : Sumi-
nistro energía eléctrica a merendero-res-
taurante .

e) Características técnicas: La línea
eléctrica aérea tiene su origen en línea
aérea propiedad de H.E. y finalizará en
C.T.I . de 50 KVA . Tendrá una longitud
de 275 metros . Tensión de suministro de
20.000 V. Conductores Al-Ac/Lac 28/2 .
Aisladores E-1503 . Apoyos 12 P-1 .400,
12 P-400 y 12 P-1400 .

El C .T. será de tipo intemperie . Rela-
ción de transformación 20/220-380 V .
con una potencia de 50 KVA . Refrige-
ración natural . Baño de aceite .

fl Presupuesto : 1 .264 .416 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Na-
cional .

h) Técnico autor del proyecto : Bernar-
do Acosta Pastor-Ingeniero Técnico In-
dustrial .

i) Expediente n .° AT-13 .722 .
Lo que se hace público para que pue-

da ser examinado el proyecto de la ins-
talación en esta Consejería, sita en calle
Caballero, 26, y formularse, por dupli-
cado, las reclamaciones que estimen
oportunas, en el plazo de treinta días há-
biles, contados a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio .

Murcia, 16 de noviembre de 1987 .-El
Director Regional de Industria, P .A. el
Jefe de la Sección de Energía, Francis-
co Calzón Egea.
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II. Administración Civil del Estado
1 . Delegación General del Gobierno

Número 971 7

Expediente sancionador núm. 1.444/87

Por el presente, se ha ce saber a don
Pedro Hervás Jiménez, cuyo último do-
micil io conocido es c alle Mayor, de El-
che de la Sierra (Albacete), que en el ex-
pediente sancionador que se le sigue al
número 1 .444/87, por infracción del Re-
glamento de Armas aprobado por R .D.
2.179/81 («B.O.E.» número 230 de 25-9)
le ha sido impuesta una multa de ocho
mil pesetas (8 .000 pesetas) .

Contra esta resolución puede interpo-
nerse recurso de alzada ante el Excmo .
Sr . Ministro del Interior, en el plazo no
superior a quince días hábiles, contados
a partir del siguiente a la publicación del
presente edicto, bien ante la referida
Autoridad o ante esta Delegación Gene-
ral del Gobierno .

En el supuesto de que no se haga uso
del derecho a recurrir, deberá hacerse
efectiva la multa en papel de pagos al Es-
tado en esta Delegación General del Go-
bierno y en el plazo anteriormente indi-
cado .

Transcurrido dicho• término, sin que
el pago de la multa se haya efectuado,
se ejercerán las facultades subsidiarias re-
servadas a la Autoridad, para mantener
la efectividad de las sanciones .

Murcia, 13 de noviembre de 1987 .
El Delegado del Gobierno . P.D ., el Se-
cretario General, José Francisco Gutié-
rrez Moreno. (D.G. 636)

Número 971 9

EDICT O

Por Resolución de 25 de junio de
1986, de la Delegación General del Go-
bierno de Murcia, se acordó la incoación
de expediente disciplinario a don Esta-
nislao Nsomo Nchama, funcionario del
Cuerpo General Subalterno, con desti-
no en esta Delegación, por no haberse
incorporado a su puesto de trabajo una
vez finalizada la licencia de treinta días
que le fue concedida del 1 al 30 de ma-
yo de dicho año .

La referida conducta es constitutiva de
un falta muy grave de abandono del ser-
vicio, tipificada en el artículo 6 .° C) del
Reglamento de Régimen Disciplinario de
los Funcionarios de la Administración
del Estado, de 10 de enero de 1986,

para la que se propone la sanción de se-
paración del servicio, con arreglo al ar-
tículo 15 del citado Reglamento .

Emitido informe favorable por la Co-
misión Superior de Personal, el señor
Subsecretario del Interior ha remitido al
señor Ministro para las Administracio-
nes Públicas, el mencionado expediente
para su elevación al Consejo de Minis-
tros, a quien corresponde imponer la
sanción de separación del servicio pro-
puesta, a tenor del artículo 47 .1 del Re-
glamento de Régimen Disciplinario de 10
de enero de 1986, en relación con el ar-
tículo 3 .13 del Real Decreto 2 .169/1984,
de 28 de noviembre .

Por todo lo anterior, el Consejo de
Ministros acordó, en la reunión celebra-
da el día 25 de septiembre de 1987, la
aprobación de la separación del servicio
del funcionario del Cuerpo General Su-
balterno, don Estanislao Nsomo Ncha-
ma, con número de Registro Personal
A04PG14659, con destino en la Delega-
ción del Gobierno en Murcia .

Lo que se notifica al interesado, de
conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículo 79 y 80 de la Ley de Procedimien-
to Administrativo, por encontrarse en ig-
norado paradero, significando que al
consistir la sanción en separación del ser-
vicio el acuerdo de su inejecución o sus-
pensión corresponderá al Consejo de Mi-
nistros, a instancia del interesado, al am-
paro de lo dispuesto en el artículo 50 del
Real Decreto 33/1986, de 10 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento de
Régimen Disciplinario de los Funciona-
rios de la Administración del Estado .
(«B.O.E.» de 17 de enero de 1986) .

Murcia, 12 de noviembre de 1987 .
El Delegado del Gobierno, accidental,
José F. Gutiérrez Moreno .

(D .G . 634)

Número 9750

Expediente sancionador núm . 1.524/87

Por el presente, se hace saber a don
Antonio Gómez Alcantud, cuyo último
domicilio conocido es calle Dama de El-
che, número 15, de Valencia, que en el
expediente sancionador que se le sigue al
número 1 .524/87, por infracción del vi-
gente Reglamento de Armas, aprobado
por R.D. 2.179/81 («B .O.E.» 230, de
25-9), le ha sido impuesta una multa de
cinco mil pesetas (5 .000 pesetas) .

Contra esta resolución, puede interpo-
nerse recurso de alzada ante Excmo. Sr .
Ministro del Interior, en el nlazo no

superior a quince días hábiles, contados
a partir del siguiente a la publicación del
presente edicto, bien ante la referida
Autoridad o ante esta Delegación Gene-
ral del Gobierno .

En el supuesto de que no se haga uso
del derecho a recurrir, deberá hacerse
efectiva la multa en papel de pagos al Es-
tado en esta Delegación General del Go-
bierno y en el plazo anteriormente indi-
cado .

Transcurrido dicho término, sin que
el pago de la multa se haya efectuado,
se ejercerán las facultades subsidiarias re-
servadas a la Autoridad, para mantener
la efectividad de las sanciones .

Murcia, 17 de noviembre de 1987 .
El Delegado del Gobierno, P .D., el Se-
cretario General, José Francisco Gutié-
rrez Moreno. (D.G.` 645 )

Número 975 1

Expediente sancionador núm. 1.154/87

Por el presente, se hace saber a don
Joaquín Pérez Pérez, cuyo último domi-
cilio conocido es calle Valencia, 18, de
Madrid, que en el expediente sanciona-
dor que se le sigue al número 1 .154/87,
por infracción del vigente Reglamento de
Armas, aprobado por R .D. 2 .179/81
(«B.O .E.» 230, de 25-9), le ha sido im-
puesta una multa de doce mil pesetas
(12 .000 pesetas) .

Contra esta resolución, puede interpo-
nerse recurso de alzada ante Excmo . Sr .
Ministro del Interior, en el plazo no su-
perior a quince días hábiles, contados a
partir del siguiente a la publicación del
presente edicto, bien ante la referida
Autoridad o ante esta Delegación Gene-
ral del Gobierno .

En el supuesto de que no se haga uso
del derecho a recurrir, deberá hacerse
efectiva la multa en papel de pagos al Es-
tado en esta Delegación General del Go-
bierno y en el plazo anteriormente indi-
cado.

Transcurrido dicho término, sin que
el pago de la multa se haya efectuado,
se ejercerán las facultades subsidiarias re-
servadas a la Autoridad, para mantener
la efectividad de las sanciones .

Murcia, 17 de noviembre de 1987 .
El Delegado del Gobierno, P .D., el Se-
cretario General . (D.G . 644)
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2. Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 10040

DIRECCION PROVINCIAL D E

EDUCACION Y CIENCIA

MURCIA

Resolución de la Di rección Provincial de
Educación y Ciencia de Murcia por la
que se anuncia la concurrencia de ofer-
tas para la adjudicación de las obras que

se indican .

1 .-Arreglo de aseos en Instituto de
BUP de Jumilla .

Presupuesto de contrata : 2 .000 .000 de
pesetas .

Clasificación requerida: Grupo C, ca-
tegoría C .

Plazo de ejecución: 2 meses .

2 .-Remodelación en C .P. «Méndez
Núñez», de Yecla .

Presupuesto de contrata: 2 .755 .848
pesetas .

Clasificación requerida : Grupo C, ca-
tegoría C .

Plazo de ejecución: 2 meses .

3 .-Reparación cubierta en el pabe-
llón del lnstituto de F .P. de Alcantari-
lla .

Presupuesto de contrata : 3 .000 .000 de
pesetas .

Clasificación requerida : Grupo C, ca-
tegoría C .

Plaza de ejecución : 2 meses .

4.-Ampliación 2 uds. de EGB en
C .P. de Cañada Gallego-Mazarrón .

Presupuesto de contrata : 7.460.333
pesetas .

Clasificación requerida : Grupo C, ca-
tegoría C .

Plazo de ejecución: 3 meses .

5 .-Reforma del Centro de Vacacio-
nes Escolares del Mar Menor .

Presupuesto de contrata : 14 .323 .689
pesetas .

Clasificación requerida : Grupo C, ca-
tegoría D .

Plazo de ejecución : 5 meses .

6.-Construcción 1 unidad de Pretec-
nología en Instituto de BUP «Ibáñez
Martín», de Lorca .

Clasificación requerida : Grupo C, ca-
tegoría C .

Plazo de ejecución : 2 meses .

7 .-Dependencias en C .P . de Campos
del Río .

Presupuesto de contrata : 15 .299.836
pesetas .

Clasificación requerida : Grupo C, ca-
tegoría D .

Plazo de ejecución: 5 meses .

8.-Servicios complementarios en
C.P. de Santo Angel, Murcia .

Presupuesto de contrata : 21 .493 .105
pesetas .

Clasificación requerida : Grupo C, ca-
tegoría D .

Plazo de ejecución : 6 meses .

Los Proyectos y los Pliegos de Cláu-
sulas Administrativas Particulares, con
las modificaciones introducidas en el
Real Decreto 1 .452/1985, de 3 de julio
(«B .O.E.» de 26 de agosto), podrán exa-
minarse en esta Dirección Provincial,
plaza de Fontes, número 2, durante el
plazo de presentación de proposiciones,
de 9 a 14 horas .

El plazo de presentación de proposi-
ciones será de diez días hábiles a contar
desde el mismo día de la publicación de
la presente Resolución en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» .

Las proposiciones se presentarán en el
Registro General de esta Dirección Pro-
vincial . No se admitirán las proposicio-
nes presentadas por Correo .

El importe del presente anuncio será
por cuenta de las empresas adjudicata-
rias de estas obras .

Murcia, 23 de noviembre de 1987 .
El Director Provincial, P .D., el Secreta-
rio General, José M .' Bonet Conesa .

(D.G.668 )

Número 983 9

MINISTERIO DE TRABAJO Y
SEGURIDAD SOCIAL

Dirección provincial de Murcia

Servicio de Mediación, Arbitraje y
Conciliación (SMAC)

Negociado de Depósito de Estatutos

ANUNCI O

En cumplimiento de lo dispuesto en el
número 4 del artículo cuarto de la Ley

Presupuesto de contrata: 4.725 .010 Orgánica 11/85 de Libertad Sindical y
seta.c artículn cuarto del Real Decreto 873/77 .

y a los efectos pertinentes, se hace pú-
blico que en este Servicio, a las doce ho-
ras del día 20 de noviembre de 1987, ha
sido depositado el expediente de modi-
ficación de los Estatutos de la Organi-
zación Profesional denominada desde
hoy «Asociación Regional de Empresa-
rios de la Madera. Región de Murcia»,
expediente número 30/96, cuyos ámbi-
tos, territorial y personal, son : Región
de Murcia y para los empresarios que de-
sarrollen la actividad de carpintería, eba-
nistería, tapicería y varios .

Firman el acta de modificación de los
Estatutos de esta Organización don Pe-
dro Carrillo Martínez, domiciliado en
Alcantarilla, don Pedro Chinchilla So-
riano, domiciliado en Yecla, y otros .

(D.G . 658)

Número 9907

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Y URBANISMO

Confederación Hidrográfica del Segura

Comisaría de Agua s

Concesión de Aguas Pública s

En la Comisaría de Aguas de esta
Confederación Hidrográfica del Segura
se ha presentado instancia y, Memoria so-
licitando la concesión de un aprovecha-
miento de aguas subterráneas, cuyas ca-
racterísticas son las siguientes :

Nombre del peticionario : Don José
Martínez Pagán .

Objeto de la petición : Riegos .

Caudal que se solicita : Uno (1)1/seg .

Emplazamiento de la toma: Fuent e
Alamo (Murcia), en el paraje «Los
Vivancos» .

Con tal petición se abre un período de
información pública por el plazo de vein-
te días , contado desde la fecha de publi-
cación del presente anuncio en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia», du-
rante cuyo plazo podrá ser examinado
el expediente y documentos técnicos en
las oficinas de la Comisaría de Aguas,
sitas en Gran Vía, número 9, Murcia, a
fin de que quienes se consideren perju-
dicados puedan presentar las alegaciones
que estimen pertinentes . (CL-44/87) .

Murcia, 12 de noviembre de 1987 .
El Comisario de Aguas, Aurelio Ramí-
rez Gallardo. (D.G. 651)
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III. Administración de Justicia
JUZGADOS :

Número 9895

DISTRITO

NUMERO CUATRO DE MURCIA

Don José Abenza Lerma, Secretario del
Juzgado de Distrito número Cuatro de
Murcia .

Doy fe : Que en expediente 2.136/84,

se ha dictado la siguiente resolución, cu-
ya parte dispositiva y encabezamiento di-

ce lo siguiente: «En la ciudad de Murcia

a veintiocho de mayo de mil novecien-

tos ochenta y seis . Jaime Giménez Lla-

mas, Magistrado-Juez del Juzgado de

Distrito n.° 4, vistas las diligencias de
juicio verbal de faltas, seguidos entre

partes : de una el Ministerio Fiscal, y de

otra como denunciados Fermín Rodrí-
guez Fernández, mayor de edad, casa-

do, escayolista, natural de Husa (Jaén)

y vecino de Cartagena, C/ . Plaza de San

Pedro, n.° 6; Joaquín Carrasco López,

mayor de edad, casado, agricultor, na-

tural de Cuenca y vecino de Cartagena,

Las Casicas de La Palma ; Angel Rodrí-

guez Fernández, mayor de edad, que se
encuentra en ignorado paradero ; Rafael

Fernández Fernández, mayor de edad,

que se encuentra en ignorado paradero ;

sobre lesiones en riña, amenazas y de-

sobediencia a la autoridad, y . . .

Fallo : Que debo condenar y condeno
a Fermín Rodríguez Fernández, como

autor de una falta de lesiones ya defini-
da, a la pena de cinco días de arresto,

a que indemnice a Joaquín Carrasco Ló-
pez en 20 .000 pesetas por los días de in-

capacidad, al pago de la cuarta parte de
las costas. Y debo absolver y absuelvo

a Angel Rodríguez Fernández, Juan
Francisco Ortega Guerrero y Rafael Fer-

nández Fernández de la falta de lesiones

de que han sido acusados en este proce-
dimiento, con declaración de oficio de

las tres cuartas partes de las costas . Así

por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo . Jaime Giménez Llamas .
Rubricado .

Y para que sirva de notificación de la
sentencia anterior a Fermín Rodríguez
De- -.á ..Ae .. A . . . .el D ..A ..: .. . .e.. L'e~..d .. .ie. .

Juan Feo . Ortega Guerrero y Rafael Fer-
nández Fernández, que se encuentra en
ignorado paradero, expido la presente
para su publicación en el «Boletín Ofi-

cial de la Provincia de Alicante», en
Murcia a 12 de noviembre de 1987 .
El Secretario, José Abenza Lerma .
V .° B.°, el Juez, Jaime Giménez

Llamas .

Número 9896

DISTRITO

NUMERO CUATRO DE MURCIA

Don José Abenza Lerma, Secretario del
Juzgado de Distrito número Cuatro de
Murcia .

Doy fe : Que en expediente 3.155/85,

se ha dictado la siguiente resolución, cu-
ya parte dispositiva y encabezamiento di-
ce lo siguiente: «En la ciudad de Murcia
a diecinueve de marzo de mil novecien-
tos ochenta y seis .-El Sr . Juez de Dis-
trito, don Jaime Giménez Llamas, vis-

tas las diligencias de juicio verbal de fal-
tas, seguido entre partes : de una el Mi-
nisterio Fiscal, y de otra como denun-
ciante José Gambín Gálvez, mayor de
edad, vecino de Murcia, domiciliado en
C/. Saavedra Fajardo, n .° 1 y como de-
nunciado Juan Miguel Martínez Férez,
mayor de edad, vecino de Murcia, con

domicilio en Polígono de la Paz BI . A-4,
sobre daños; y. . .

Fallo : Que debo condenar y condeno
a Juan Miguel Martínez Férez, como
autor responsable de una falta de daños,
ya definida, a la pena de diez días de
arresto menor, a que indemnice a José
Gambín Gálvez en 18.000 pesetas y al
pago de las costas . Así por esta mi sen-
tencia, lo pronuncio, mando y firmo .
Jaime Giménez Llamas. Rubricado .

Y para que sirva de notificación a la
sentencia anterior a Juan Miguel Martí-
nez Férez, que se encuentra en ignorado
paradero, expido el presente en Murcia
a 11 de noviembre de 1987 .-EI Secre-
tario, José Abenza Merma.-V.° B.° el
T . .e . . Ae Tl: . .~~ :~ .. l . . .a~..

Número 9898

DISTRITO

NUMERO CUATRO DE MURCIA

Don José Abenza Lerma, Secretario del
Juzgado de Distrito número Cuatro de
Murcia .

Doy fe : Que en el expediente de Jui-
cio de Faltas n.° 2.741/85, se ha dicta-
do la siguiente resolución, cuya parte dis-
positiva y encabezamiento dice lo si-
guiente : En la ciudad de Murcia a vein-
titrés de abril de mil novecientos ochen-
ta y seis .-E1 Sr . Juez de Distrito, don
Jaime Giménez Llmas, vistas las diligen-
cias de juicio verbal de faltas, seguidos
entre partes : de una el Ministerio Fiscal,
y de otra como perjudicado el Instituto
Nacional de la Salud, representado por
el Procurador Sr . Rentero Jover y como
denunciados María de las Mercedes
Franco Martínez, mayor de edad, veci-

na de Murcia ; Ctra . de Salabosque, nú-
mero 151, Antonio Franco Alcaraz, ma-
yor de edad, con el mismo domicilio que

la anterior, Antonio Franco Martínez,
mayor de edad, domiciliado en Ctra . Sa-

labosque, n .° 151, asistidos todos ellos
por la Letrada Sra. Ana Partuza y Ana
María Pérez Martínez, sobre lesiones en
agresión, y. . .

Fallo : Que debo condenar y condeno
a Ana María Pérez Martínez, como
autora responsable de una falta de lesio-
nes y daños, ya definida, a la pena de
dos días de arresto menor, a que indem-
nice a María de las Mercedes Franco
Martínez en 6 .000 pesetas por los días de
incapacidad, 6 .710 pesetas por los gas-
tos materiales, al Instituto Nacional de
la Seguridad Social en 7 .243 pesetas y al
pago de las costas . Así por esta mi sen-
tencia, lo pronuncio, mando y firmo .
Jaime Giménez Llamas . Rubricado .

Y para que sirva de notificación de la
anterior sentencia a María Pérez Martí-
nez, que se encuentra en ignorado para-
dero, expido la presente en Murcia a on-
ce de noviembre de mil novecientos
ochenta y siete .-El Secretario, José
Abenza Lerma.-V.° B.°, el Juez de
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Número 9817

MAGISTRATURA DE TRABAJ O

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

Notificación providencia
de embargo por edicto

2. Un local comercial que se señala
con el número dos, situada en la planta
baja del edificio situado en Cehegín,
s/n. °, en la misma situación que el an-
terior; mide de superficie 37 m. 92 dmz,
sin distribuir . Inscrita en el libro 266 de
Cehegín, folio 117, finca número 21 .537 .

Inscripción 1 .'

9 . Vivienda de tipo «B», que se señala
con el número nueve, situada en la se-
gunda planta del edificio sin número en
Cehegín, en la misma situación que los
anteriores, mide de superficie construi-
da 113 m. 26 dm= y útil de 89 m. 73
dmz. Inscrita en el libro 266 de Cehe-
gín, folio 124, finca número 21.544 . Ins-
cripción 1 . '

Don José Gayo Ydoate, Secretario de
la Magistratura de Trabajo número 4 de
las de Murcia y su Provincia, en sustitu-
ción reglamentaria en la Magistratura de
Trabajo número Dos de las de esta mis-
ma capital y Provincia, por orden de su
Señoría :

Hace saber : Que en esta Magistratu-
ra de Trabajo, y con el número
16.609/81, y 9 más, -pieza separada-
se tramitan expedientes Gubernativos de
apremio, por débitos de cotizaciones a
la Seguridad Social, contra la empresa
«Urbanizadora de Cehegín, S .A.», cu-
yo último domicilio conocido es en Cues-
ta del Olivar, s/n .° (Cehegín) .

Que resultando la empresa en parade-
ro desconocido, y en virtud de lo dis-
puesto por el llmo . Sr . Magistrado de
Trabajo, se procede a la notificación por
edicto de la Providencia de embargo de
bienes, de fecha 20-10-1987, que literal-
mente dice así :

Providencia Magistrado Sr . Ríos Sal-
merón . En Murcia a veinte de octubre
de mil novecientos ochenta y siete . Da-
da cuenta, y visto que es la misma causa
y razón de pedir ; acumúlense al presen-
te expediente 16 .609/81 todos los demás
seguidos a la empresa «Urbanizadora de
Cehegín, S .A.», cuyos números son los
siguientes : 16.609/81, 17 .299/81,
2 .701/82, 2.380/83, 6 .030/83,
15 .395/83, 15 .396/83, 17 .261/83,
20.540/83 y 2 .702/82 .

Fórmese pieza separada que la enca-
bezará el presente proveído y en la que
se seguirán las sucesivas actuaciones .

Y visto que existen bienes inmuebles
propiedad del apremiado, se acuerda el
embardo de los mismos que son los si-
guientes :

1 . Un local de sótano que se señala
con el número uno del edificio en que
se integra, sito en Cehegin, s/n .°, en ca-
rretera de la Estación, mide de superfi-
cie construida 428 dmz y útil de 396 m .
12 dm2, y se destina a aparcamientos .
Inscrita en el libro 266 de Cehegín, fo-
lin 1 1l. 4inro 7 1 GZ(. rTCrYlYlr,ríT 1 1

3 . Un local comercial que se señala
con el número tres situado en la planta
baja del edificio s/n .°, en Cehegín, en
la misma situación que el anterior, mi-
de de superficie 272 mz, estando sin dis-
tribuir . Inscrita en el libro 266 de Cehe-
gín, folio 118, finca número 21 .538 . Ins-
cripción 1 . a

4 . Vivienda tipo «A», que se señala
con el número cuatro, situada en la pri-
mera planta alzada del edificio s/n . °, en
Cehegín, en la misma situación que los
anteriores, de superficie construida
114 m . 467 dm2 y útil de 89 m . 97 dm2 .
Inscrita en el libro 266 de Cehegín, fo-
lio 119, finca número 21 .539 . Insc rip-
ción 1 . a

5 . Una vivienda de tipo «B», que se
señala con el número cinco, situada en
la primera planta alzada del edificio
s/n. ° de Cehegín, en la misma situacióq
que los anteriores, de superficie construi-
da 113 m. 26 decímetros y útil de 89 m .
73 dmz . Inscrita en el libro 266 de Ce-
hegín, folio 120, finca 21 .540 . Inscrip-
ción 1 . '

6 . Vivienda tipo «C», que se señala
con el número seis, situada en la prime-
ra planta alzada, del edificio s/n. ° en Ce-
hegín, en la misma situación que los an-
teriores, de superficie construida de cien-
to siete metros cuadrados, cuarenta y
cuatro dm'-, y útil de 85 m ., 47 dmz.
Inscrita en el libro 266 de Cehegín, fo-
lio 121, finca número 21 .541 . Inscrip-
ción 1 . '

7 . Vivienda de tipo «D», que se seña-
la con el número siete, situada en la pri-
mera planta alzada del edificio s/n . °, en
Cehegín, en la misma situación que los
anteriores, mide de superficie construi-
da 113 ni . y 1 dm2, y útil de 88 m. y 82
dmz. Inscrita en el libro 266 de Cehe-
gín, folio 122, finca número 21 .542 . Ins-
cripción 1 . "

8 . Vivienda de tipo «A», que se seña-
la con el número ocho situada en la se-
gunda planta alzada, del edificio s/n .°,
en la misma situación que los anteriores,
de superficie construida 114 m . 46 dm2
y útil de 89 m . 97 dmz . Inscrita en el li-
bro 266 de Cehegín, folio 123, finca nú-
.norn 91 Sd1 7ncrr9nriñn 1 a

10 . Vivienda de tipo «C», que se se-
ñala con el número diez situada en la se-
gunda planta alzada del edificio s/n . ° en
Cehegín, en la misma situación que los
anteriores . Mide de superficie construida
107 m~ 44 dm2 y útil de 85 m . 47 dm~ .
Inscrita en el Gbro 266 de Cehegín, fo-
lio 125 finca número 21 .545 . Inscrip-
ción l . a

11 . Vivienda de tipo «D», que se se-
ñala con el número once situada en la
segunda planta alzada del edificio sin nú-
mero, en Cehegín, en la misma situación
que los anteriores, mide de superficie
construida 113 m. y 1 dmz y útil de 88
m. 82 dm2. Inscrita en el libro 266 de
Cehegín, folio 126, finca número 21 .546 .
Inscripción 1 . '

12. Vivienda de tipo «D», que se se-
ñala con el número doce, situada en la
tercera planta alzada del edificio sin nú-
mero en Cchegín, en la misma situación
que los anteriores, mide de superficie
construida 107 m. 67 dml . y útil de 86
m. 76 dm2 . Inscrita en el libro 266 de
Cehegín, folio 127, finca número 21 .547 .
Inscripción 1 . '

13 . Vivienda de tipo «D» que se se-
ñala con el número trece situada en la
tercera planta alzada del edificio sin nú-
mero en Cehegín, en la misma situación
que los anteriores, mide de superficie
construida 113 metros y 1 dm 2 . y útil de
88 m . 82 dm2. Inscrita en el libro 266
de Cehegín, folio 128, finca 21 .548 . Ins-
cripción 1 . a

14. Vivienda de tipo «C», que se se-
ñala con el número catorce situada en la
tercera planta alzada, del edificio sin nú-
mero en Cehegín, en la misma situación
que los anteriores, mide de superficie
construida 107,44 dmz, y útil de 85 m .
47 dm'- . Inscrita en el libro 266 de Ce-
hegín, folio 129, finca 21 .549 . Inscrip-
ción 1 . a

Y para que sirva de notificación en le-
gal forma a la Entidad apremiada «Ur-
banizadora de Cehegín, S .A.», actual-
mente en paradero desconocido, libro el
presente en Murcia a diecisiete de no-
viembre de mil novecientos ochenta y
siete .-El Secretario, José Gayo Ydoate .
V.° B .° el Magistrado de Trabajo, Bar-
rnln.n6 A(n~ C~LnrYnn
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Número 988 9

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber:

Que por don Joaquín Diego Gómez
Rubio, en nombre y representación pro-
pia se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo contra la denega-
ción presunta, por silencio administra-
tivo, de reclamación por diferencia de
haberes, retribuciones básicas de sueldo
en cuantía de cuarenta y ocho mil sete-
cientas cuarenta y cinco peseras .

pia se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo contra resolución

del Rectorado de la Universidad de Mur-
cia de 17 de febrero de 1987 por la que
se convocó concurso de méritos entre los

funcionarios que prestan servicios en di-
cha Universidad para la provisión de dis-
tintos puestos de trabajo .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 758 de 1987.

artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 757 de 1987 .

Dado en Murcia a 13 de noviembre de
1987.-El Secretario, Manuel Carri llo
Villa .

Número 9892

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 765 de 1987 .

Dado en Murcia a 17 de noviembre de
1987.-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .

Número 9890

SALA DE LO CONTENCIOS O

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber :

Que por doña Concepción Ibáñez Ji-
,.. . .., .w ., . .,. . ._, . .._ .. . . .... . .. .:~ ..__~

en Murcia a 13 de noviembre deDado
1987 .-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber :

Número 989 1

SALA DE LO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Que por doña Rosario Puerta Saave-
dra, en nombre y representación propia
se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra resolución del Rec-
torado de la Universidad de Murcia de
17 de febrero de 1987 por la que se con-
vocó concurso de méritos entre funcio-
narios que prestan servicios en dicha
Universidad para la provisión de distin-

tos puestos de trabajo .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcian, hace saber :

Que por el Procurador don Manuel
Sevilla Manresa, en nombre y represen-
tación de don Claudio Aldaz Riera se ha
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra resolución de fecha 8 de
septiembre de 1983 de la Dirección Ge-
neral de Personal y Servicios del Minis-
terio de Educación y Ciencia sobre re-
clamación de cantidades adecuadas al
actor .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
♦ .. . . , ..- -------- - — --- -----'- - '--

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como pa rte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 759 de 1987.

Dado en Murcia a 13 de noviembre de
1987.-El Secretario, Manuel Carrillo
11 .11
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Número 9984

SALA DE LO CONTENCIOS O

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia.

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Mm cia», hace saber:

Que por el Procurador don Angel Luis
García Ruiz, en nombre y representación
de Adela Barba Mirete se ha interpues-
to recurso confencioso-administrativo
contra acuerdo del Excmo . Sr. Conse-
jero de Cultura y Educación de la Exce-
lentísima Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, dictado en 2 de sep-
tiembre de 1987 .

nal Económico Administrativo Provin-
cial de Murcia de 29 de abil de 1986 re-
caídas en las reclan .aciones económico-
administrativas numeros 1 .833/85,
2.381/85, 2.974/85, 1064/85, 7/86 y
8/86, así como contra [os actos de de-
sestimación presunta por silencio admi-
nistrativo de los recursos de apelación
contra las citadas resoluciones .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el proceditniento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ha-

artículos 29, (párra :o 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 777 de 1987 .

Dado en Murcia a 20 de noviembre de
1987.-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa.

Número 9987

SALA DE LO CONTENCIOSO

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 778 de 1987 .

Dado en Murcia a 20 de noviembre de
1987.-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .

Número 998 5

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber :

Que por el Procurador don José M.'
Vinader López Higuera, en nombre y re-
presentación de Potalmenor, S.A. se ha
interpuesto recurso contencioso-adminis-

jo el mimero 771 de 1987 .

Dado en Murcia a 18 de noviembre de
1987.-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .

Número 9986

SALA DE LO CONTENCIOS O

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, :5ecretario de la Sala de
lo Contencioso-Adntinistrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber :

Que por el Procurador don Julián
Martínez García, en nombre y represen-
tación de Antonio Muñoz Sánchez se ha
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra resolución de la Comisión
de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento
de Murcia de 8 de septiembre de 1987
por la que se estima parcialmente el re-
curso de reposición interpuesto contra la
liquidación practicada por el impuesto
municipal de plus valía en el expediente

número 2 .694/87 .

Y en cumplimiento de io prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anrmcio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber :

Que por el Procurador don Juan de
la Cruz López López, en nombre y re-
presentación de Luciano Martínez Co-
nesa se ha interpuesto recurso conten-
cioso-adnrinistrativo contra acuerdo del
Tribunal Económico Administrativo de
Murcia de fecha 24 de julio de 1987 en
reclamación 1 .528/85-S por el concepto
de licencia fiscal de actividades comer-
ciales e industriales .

Y en wmplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 775 de 1987 .

Dado en Murcia a 19 de noviembre de
1987.-El Secretario, Manuel Carrillo
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Número 971 4

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Jaime Gestoso Bertrán, Magistra-
do de Trabajo de la número Uno de
Murcia y su Provinci a .

Hago saber: Que en los autos segui-
dos ante esta Magistratura de Trabajo
de mi cargo, signados al número 2 .527/
84 instados por don Luis Villalonga
Hernández, contra INSS y Ginés Zapa-
ta López, en acción sobre Jubilación,
ha sido dictada la siguiente :

SENTENCIA

En la ciudad de Murcia a cuatro de
septiembre de mil novecientos ochenta
y siete . Yo, Iltmo. Sr . don Jaime Ges-
toso Bertrán, Magistrado de Trabajo ti-
tular de la número Uno de Murcia y su
Provincia . habiendo visto los presentes
autos seguidos entre partes, de la una y
como demandante don Luis Villalonga
Hernández, representado por el Letra-
do don Francisco Ortiz Castillo, y de
otra y como demandado INSS, repre-
sentado por el Letrado don José Agus-
tín Gómez Gil, y, don Ginés Zapata
López, en acción sobre base regulado-
ra .

Consultando : . . .

Considerando : . . .

FALLO : Que estimando la demanda
debo condenar y condeno al empresa-
rio don Ginés Zapata López, a que in-
grese en la Tesorería Territorial de la
Seguridad Social, la cantidad ne ce saria
para producir una pensión en favor del
trabajador de 31 .104 pesetas al mes, di-
ferencia entre las 23 .881 pesetas reco-
nocidas por el INSS y las 54 .985 pese-
tas que le debían corresponder en con-
cepto de pensión de Jubilación que asi-
mismo debo condenar v condeno al
Instituto Nacional de la Seguridad So-
cial a que anticipe el pago de dicha
suma, sin perjuicio de su derecho al
reintegro con cargo al empresario .

Notifíquese esta resolución a las par-
tes y hágaseles saber el derecho que les
asiste para recurrir contra la misma en
recurso de Suplicación para ante el Tri-
bunal Central de Trabajo en el plazo de
cinco días a contar del siguiente al de
su notificación, anunciándolo ante esta
Magistratura ; y en cuanto a la condena-
da al pago, que para hacer uso de este
derecho deberá ingresar la cantidad a
que el fallo se contrae, en la cuenta es-
tablecida por esta Magistratura en la
.Cnrnrcal riPl Ranon rir Fcnaño an ccfo

capital, acreditándolo mediante el
oportuno resguardo, sin cuvo requisito
no le será admitido el recurso ; asimis-
mo deberá efectuar un depósito de dos
mil quinientas pesetas en la cuenta es-
tablecida por esta Magistratura en la
Sucursal de la Caja de Ahorros de Ah-
cante y Murcia en esta capital . Avda .
Gral . Primo de Rivera .

Así por esta mi sentencia , definitiva-
mente juzgando. lo pronuncio, mando
y firmo .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma al demandado que úln-
mamente tuvo su domicilio en esta pro-
vincia y en la actualidad se encuentra
en ignorado paradero, expido el pre-
sente para su fijación en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", ha-
ciéndolc saber los extremos expuestos .

Dado en Murcia a 2 de noviembre de
1987.-Jaime Gestoso Bertrán.-El
Secietario

Número 9720

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO DOS DE MURCI A

CITACIO N
En los presentes autos que ante esta

Maeistratm-a de Trabajo se sigue a ins-
tancias de Gregorio García Gil y 37
más contra ENBAMO, S .A ., en acción
sobre salarios, se ha mandado citar a
las partes para la celebración de los ac-
tos de conciliación y juicio, en su caso,
el día diecisiete de diciembre y hora de
las 10'05 de su mañana, en la Sala de
Audiencias de esta Magistratura de
Trabajo, sita en la Avda . de la Liber-
tad, núm . 8-2'.' de esta Capital, a cuyo
efecto deberán comparecer las partes
con todos los medios de pruebas de que
intente valerse en dicho acto de juicio,
previniéndoles que los actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asis-
tencia de las partes .

Y para que sirva de citación en for-
ma a la empresa ENBAMO, S .A. que
últimamente tuvo su residencia en esta
provincia, y en la actualidad se encuen-
tra en ionorado paradero, en virtud de
lo acordado por el lltmo . Sr . Magistra-
do en providencia de esta misma fecha,
se expide la presente para su inserción
en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" haciéndoles sabér los extre-
mos expuestos, quedando citada igual-
mente para confesión judicial, con
apercibimiento de tenerlo por confeso,
caso de no comparecer .

Murcia, ' a 13 de noviembre de
1987.-El Secretario, José Gayo Ydoa-
ro

Número 975 7

DISTRITO

NUMERO CUATRO DE MURCIA

Don José Abenza Lerma, Secretario
del Juzgado de Distrito número
Cuatro de los de Murcia .

Doy fe : Que en expediente de juicio
de faltas número 2 .883 185. Ejec . núme-
ro 235/86, sobre alteración del orden y
daños, contra Juan Modesto López
Morcillo, se ha dictado la tasación de
costas que es como sigue :

Por tramitación, tarifa l :' ; artículo
28: 220 pesetas .

Registro, tarifa E . D .C. 1L: 45 pese-
tas .

Diligencias previas, tarifa 1° artículo
28: 35 pesetas .

Ejec. Sentencia tarifa 1° artículo 28 :
70 pesetas .

Reintegros Juicio y Dil . posteriores :
1 .550 pesetas .

Multa impuesta al condenado : 4 .000
pesetas .

Indemnización Purificación Alcaraz :
6 .000 pesetas .

Indemnización Ministerio Interior :
2649 pesetas .

Cumplimiento 1 exhorto, tarifa 1 :',
artículo 31 : 55 pesétas .

Derechos de peritación : 800 pesetas .

Artículo 48-1 .° reparto : 5 pesetas .

Expedición 1 despacho : 110 pesetas .

6% tasación de costas : 330 pesetas .

Importe total : 15 .869 peseta s

Los interesados devengan un interés
del 12,50% siendo de 2,05 pesetas la de
6.000 pesetas y la de 2 .649 de 0,90 pe-
setas diarias desde la fecha de la sen-
tencia 9 de abril de 1986 a la fecha del
pago fina l

Y para que sirva de notificación y re-
querimiento al condenado Juan Modes-
to López Morcillo, que se encuentra en
ignorado paradero, expido la presente
para su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», que fir-
mo en Murcia, a 10 de noviembre de
1987 .-El Secretario .-José Abenza Ler-
r.> , -V° R" P 1 R,so
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Númcro 9727

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO '1'RES DE MURCI A

EDICT O

Don Joaquín Samper Juan, Magistrado
de Trabajo número Tres de Murcia y
su Provincia .

Hago saber: Que en los autos segui-
dos ante esta Magistratura, signados
con número 940B6 imtados por don
Emilio Martínez León, contra Distri-
buidora Alimentaria de Cieza . S .A . se
ha dictado la siguiente :

SENTENCI A

En la ciudad de Murcia a veinticua-
tro de octubre de mi] novecientos
ochenta y siete Yo, Iltmo . Sr . don Joa-
quín Samper Juan, Magistrado de Tra-
bajo número Tres de Murcia y su Pro-
vincia, habiendo visto los presentes au-
tos seguidos entre partes, de la una y
como demandante don Emilto Martí-
nez León, vecino de Murcia . asistido
de don José Marín Marín, y de otra y
como demandado Distribuidora Ali-
mentaria de Cieza, S .A ., asistido de
digo "que no comparece", sobre Pres-
tación .

RESULTANDO . .

capital, acreditándolo mediante el
oportuno resguardo, sin cuyo requisito
no le será admitido el recurso : astmis-
mo deberá efectuar un depósito de dos
mil quinientas pesetas en la cuenta es-
tablecida por esta Magistrattua en la
Sucursal de la Caja de Ahorros de Ali-
cante y Murcia en esta capital, Avda .
Gral . Primo de Rivcra .

Así por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando
y firmo .

Y para que conste v sirva de notifica-
ción en forma al demandado que últi-
mamente tuvo su domicilio en esta pro-
vincia y en la actualidad se encuentra
en ignorado paradcro, en virtud de lo
ordenado por el Iltmo . Sr. Magistrado
de Trabajo se expiede el presente para
su publicación en el "Boletín Oficial de
la Región de Murci2', haciéndole saber
los extremos expuestos .

Dado en Murcia a l2 de noviembre
de 1987.-El Magistrado, Joaquín
Samper Juan -La Secretaria, Elena
Burgos Herrera .

Número 975 4

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO UNO DE MURCI A

EDICTO

ienta y cinco mil ochocientati ochenta v
cinco pesetas .

Notifíquese esta resolución a I, i s par
tes y hágaseles saber el derecho que les
asiste para recurnr contra la nusma en
recurso de Suplicación para ante el Tri-
bunal Central de Trabajo en el plazo de
cinco días a contar del siguiente al de
su notilicación, anunciándolo ante esta
Magistramra ; y en cuanto a la condena-
da al pago, que para hacer uso de este
derecho deberá ingresar la cantidad a
que el fallo se contrae, en ]a cuenta es-
tablecida por esta Magistratura en la
Sucursal del Banco de España en esta
capital, acreditándolo mediante el
oportuno resguardo, sin ctpn requisito
no le scrá admitido el recurso ; asimis-
mo deberá efectuar un depósito de dos
mil qumientas pesetas en la cuenta es-
tablecida por esta Magistratura en la
Sucursal de la Caja de Ahorros de Ali-
cante y Murcia en esta capital, Avcnida
Gral . Primo de Rivera .

Así por cata mi sentencia, definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando
y firmo .

Y para que conste y sirva de nottfíca-
ción en forma al dematicl:+do que últi-
mamente tuvo su domicilio en esta pro
vincia v cn la actualidad se encuentra
en ignorado paradeto, expido el pre-
sente para su publicación en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia» ha-
ciéndole saber los extremos expuestos .

Dado en Murcia, a 12 de novicmbre
de 1987.-El Magistrado, Jaimc Gesto-
so Bertrán -El Secretario .

CONSIDERANDO : . . .

FALLO : Estimo la demanda inter-
puesta por don Emilio Martínez León
frente al INSS y la empresa `Distnbui-
doros de Alimentación de Cieza, S .A ."
(DIALCISA), declaro que la base re-
guladora aplicable a la prestación de in-
validez permanente total que el actor
ya tiene reconocida, asciende a 53 .357
pesetas ; declaro la responsabilidad de
la patronal demandada en la mayor
base declarada poi su descubierto cons-
tante de cotización durante el período
computable ; y condeno al Instituto Na-
cio'nal de la Seguridad Social a que an-
ticipe el pago de la pn-stación calculada
sobre la nueva base reguladora, desde
la fecha inicial de efectos de la invali-
dez y sin perjuicio de revalorizaciones
posteriores .

Notifíquese esta resolución a las par-
tes y hágaseles saber el derecho que les
,isiste para recurrir contra la misma en
recurso de Suplicación para ante el Trr
hunal Central de Trabajo en el plazo de
cinco días a contar del siguiente al de
su notificación, anunciándole ante esta
Magistratura ; y en cuanto a la condena-
da, que deberá ingresar la cantidad a
que el fallo se contrae, en la cuenta es-
tablecida por esta Magistratura en la
Sucursal dei Banco de España en esta

Don Jaime Gestoso Bct7rán, Magisna-
do de Trabajo de la número Uno de
Murcia y su provincia .

Hago saber: Que en los autos segui-
dos ante esta Maaistratura de Trabajo
de mi cargo, signados al número 1 .053/
86 instados poi don Juan Antonio Pelli-
cer García, contra Carpintería Velar-
de, S .L., en acción sobre salarios . ha
sido dtctada la siguiente :

Sentencia : En ia ciudad de Murcia a
14 de octubre de 1987, Yo, Ilmo . Sr .
don Jaime Gestoso Bortrán Magistrado
de Trabajo titular de la número Uno de
Murcia y su provincia, habiendo visto
los presentes autos seguidos entre par-
tes, de la una y como demandante don
Juan Antonio Pellicer García, y de otra
y como demandado Catpintería Velar-
de, S .L., en acción sobre salarios .

Resultando . . .
Considerando . . .

Fallo: Que estimo la detnanda inter-
puesta por don Juan Antonio Pellicer
García frente a la empresa Carpintería
Velarde, S .L . ; condeno a esta patronal
a que, por los conceptos diehos . abone
la cantidad siguiente, doscientas cua-

Número 9749

DISTRITO
ARCHIDON A

Don Atn-elio de la Rosa García, Juez
de Distrito sustituto de A .chidona .

Por el presente . se requiere al conde-
nado Raiael García Martíncz, nacido
en Hyéscar (Granada) el día 16 de te-
bicro de 1957 . hijo de To~é ~ , ~le Ange-
les, casado, chófer y~ecino que fue de
Las Torres de Conllas (Murcia), y en la
actualidad en ignorado paradeto, para
que en el término de diez días, compa-
rezca ante este Juzgado a fin de hacer
efectivo el importe de la tasación de
costas practicada en el expediente de
juicio de faltas trmnitado con el ntíme-
ro 45/87, por daños, ascendente a la
cantidad de cuaienta y una mil nove-
cientas pesctas, bajo apercibumento de
que si no lo verifica le parará el perjui-
cio a que haya lugar en derecho .

Dado en Aichitiona a 9 de no~iem-
bre de 1987 -Aurelio de la Rosa Gar-
cía .-El Secretario .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 10091

MURCIA

ANUNCI O

Dererminación de Justiprecio de una fin-
ca por falta de adhesión de sus titulares
a la Junta de Compensación de la Uni-
dad de Actuación 2." del Estudio de De-

talle Ciudad número 3

La Asamblea General de la Junta de
Compensación referida, en su reunión
del día de ayer, ha acordado fijar el jus-
tiprecio de las cuotas partes indivisas co-
rrespondientes a doña Elena López Tort
y doña Carmen y don Tomás Magaña
López de una finca comprendida en la
Unidad, como consecuencia de la falta
de adhesión de dichos titulares a la men-
cionada Junta de Compensación cite
rnotivó la expropiación de la parte de
propiedad que les corresponde .

La citada finca es la siguiente: «Un
trozo de terreno, en térmirm de Murcia,
partido de Santiago y Zaraiche, proce-
dente de la llamada Hacienda de la To-
rre, de cabida liene 82 áreas, 80 centiá-
reas, 11 decímetros y 75 centímetros .
Linda: Norte, Sur y Este, Constructora
Inmobiliaria Nicolás, S .A., y Oeste, Co-
mmrridad de Propietarios» .

La expropiación se refiere solo a la si-
guiente parte de dicha finca que forma
parte de la Unidad :

«Trozo de terreno situado en término
municipal de Murcia, comprendido den-
tro de los límites de la Unidad de Actua-
ción 2.' del Estudio de Detalle Ciudad
número 3, que tiene una superficie de
3 .296 metros y 97 decímetros cuadrados,
que linda por todos sus vientos con otros
terrenos propiedad de CINSA, salvo por
el Norte que linda con el resto de la fin-
ca de la que se segrega» .

De dicha finca corresponde a doña
Elena López Tort, una quintaava parte
indivisa-y a doña Carmen y don Tomás
Magaña López tma veinteava parte in-
divi .sa, todo ello, de la participación que
correspondía a Ia fallecida doña María
de las Nieves López Sánchez de 15 ente-
ros, 833 milésimas por ciento .

El referido justiprecio ha quedado fi-
jado en la cantidad de 258 .360,39 pese-
tas .

Lo que se notifica a los indicados ti-
tnlares con el fin de que por plazo de diez
días síguiantes a la aparición del presen-
:.e anuncio en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», puedan aceptar el
justiprecio lisa y llanamente o bien re-
chazarlo, exceptuando las alegaciones
que escimen per tinentes .

Finalmente se señala, para el supues-
to de que en el indicado plazo no se re-
chazare el justiprecio aprobado por la
Junta, como beneficiaria de la expropia-
ción . la fecha del próximo día 15 de di-
ciembre para el levantamiento de las ac-
`as de pago y ocupación, las diez horas,
en la sede de la Gerencia de Urbanismo,
sita e=i el edificio del Mercado de Abas-
tos Llel i3arrio del Carmen .

Murcia a 18 de noviembre de 1987
Ei Teniente Alcalde de Urbanismo .

Número 10034

J UMILLA.

Ld Alcaidía de Jumilla .

Hace saber : Que por la Comisión de
Gobierno de este Ayuntamiento, en se-
sión celebrada el día 3 de noviembre de
1987, se aprobó el siguiente padrón mu-
nicipal de contribuyentes: Solares, el cual
queda expuecto el público durante el pla-
zo de un r.nes, contado a partir de esta
insercián, para que los interesados pue-
dan formular reclamaciones .

Dentro del expresado plazo podrá in-
terponerse recurso de reposición ante es-
te Ayuntamienro, pre,,io al contencioso
administrati:o, en su caso, a tenor del
R .D.L. 781i86, de 18 de abril, artículo
192 .

El co bro rle los recibos se verificará en
la Oficina de Reoaudación mm nicipal, si-
ta en la calle de Roque Martinez núare-
ro 13, basta el día 31 de diciembre de
1987, en peiíodo voluntario .

Les obligados al pago que no Lubie-
sen satisfecho sus recibos dentrb del pla-
zo fijado, incnrrLrdn, sin mas notifica-

ción, en el recargo del 20%, interés le-
gzl y costas que correspondan, todo ello
cie acuerdo con el R .D.L. citado y la Ley
General Tributaria .

Lo que se hace público para general
conocimiento .

Jumilla, 12 de noviembre de 1987 .
El Alcalde .

Número 988 3

MOL INA DE SEGURA

EDICT O

Ecta Corporación en sesión celebrada
el día 12 de los corrientes, acordó apro-
bar la transferencia por suplemento de
crédito número 1 en el Presupuesto Or-
dinario para 1987 del Consejo Munici-
pal de Escuelas Infantiles, lo que se ex-
pone al público, durante 15 días, para
que se puedan formular alegaciones, en-
tendiéndose aprobada definitivamente, si
transcurrido dicho plazo, no se formu-
lara alegación alguna .

Molina de Segura a 19 de noviembre
de 1987.-El Alcalde .

Número 991 7

LORQU I

EDICT O

Por doña Teresa Puche Ruiz, se ha so-
licitado licencia de apertura de un aut o-
servicio de alimentación, con emplaza-
miento en calle Los Rosales, 48, bajo .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo pieceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lesta, insalubres, nocivas y peligrosas, de
30 de noviembre de 1961, a fin de que
quier,es se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarGn en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durante
e1 plazo de diez días hábiles .

Lorquí a 28 de octubre de 1987.-El
Alcalde .
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Número 971 5

ALGUAZAS

EDICT O

No habiéndose producido reclama-
ciones, en el período de información
pública del acuerdo de aprobación ini-
cial de la modificación de crédito 2/87
en el Presupuesto Municipal 1987, el
mismo queda elevado a definitivo .

Quedando el Presupuesto modifica-
do como sigue :

ESTADO DE INGRESO S

a) Operaciones cor rientes :

Capítulo 0 . Superávit ejercicio ante-
rior : 1 .930 .007 pesetas .

Capítulo 1 . Impuestos directos :
28 .346 .744 pesetas .

Capítulo II . Impuestos indirectos :
7.659 .919 pesetas .

Capítulo III . Tasas y otros ingresos :
38 .303 .000 pesetas .

Capítulo IV. Transferencias corrien-
tes : 45 .658 .229 pesetas .

Capítulo V. Ingresos patrimoniales :
500 .000 pesetas .

b) Operaciones de capital :

Capítulo VII . Transferencias de ca-
pital : 26 .960 .048 pesetas .

Capítulo IX . Variación de pasivos fi-
nancieros : 6 .459 .869 pesetas .

Total de ingresos : 155 .817 .816 pesetas .

ESTADO DE GASTO S

a) Operaciones corrientes :

Capítulo I . Remuneraciones de per-
sonal : 46 .582 .199 pesetas .

Capítulo II . Compra de bienes co-
rrientes y de servicios : 37 .675 .038 pese-
tas .

Capítulo III . Intereses : 6 .796 .252 pe-
setas .

Capítulo IV. Transferencias corrien-
tes : 14 .375 .774 pesetas .

Capítulo VI. Inversiones reales :
45 .004 .079 pesetas .

Capítulo V. Variaciones activos fi-
nancieros : 100 .000 pesetas .

Capítulo IX . Variación de pasivos fi-
nancieros : 5.284 .474 pesetas .

Total de gastos : 155_817 .816 pesetas .

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo
112 de la Ley 7/87 de 2 de abril .

Alguazas, 3 de noviembre de 1987 .-
El Alcalde .

Número 9729

YECL A

EDICT O

El Ayuntamiento Pleno, en sesión
ordinaria celebrada el día veintisiete de
octubre dé 1987, aprobó el expediente
número 6 de Modificaciones de Crédito
en el Presupuesto Municipal Ordinario
de 1987, cuyo resumen es el siguiente :

Aumentos en partidas de gastos

131 .1150 .03 . Ayuda familiar . Servi-
cios generales : 4 .500 pesetas .

131 .3320 .05 . Ayuda familiar . Ense-
ñ anza básica : 5 .500 pesetas .

211 .1150 .03 . Gas ;os de oficina . Ser-
vicios generales : 2 .000 .000 de pesetas .

223 .3320A5 . Limpieza, calefacción,
alumbrado . Enseñanza básicas :
1 .000 .000 pesetas .

223 .8640 .06. Lintpieza, calefacción,
alumbrado . Mercados municipales .
500 .P00 pesetas . ,

254 .6430 .06 . Matenal técnico y espe-
cial . Alumbrado público : 1 .000 .000 de
pesetas .

256 .6420 .07 . Carburante de vehícu-
los . Vías públicas : 500 .000 pesetas .

257 .6430 .06 Suministro de energía
eléctrica . Alumbiado público :
3 .000 .000 de pesetas .

258:1120 .02 . Contratos de prestación
de servicios . Administración financi e-
ra: 5 .000 .000 de pesetas .

258.1150 .03 . Contratos de prestación
de servicios . Servicios generales :
200.000 pesetas .

258 .1151 .03 . Contratos de prestación
de servicios Trahajos de inventarios y
arqúeología : 700.000 pesetas,

259.1110 .01 . Gastos especiales de
funcionamiento . Organos de gobierno :
500.000 pesetas .

259 .1150 .03 . Gastos especiales de
funcionamiento . Servicios generales :
300 .000 pesetas .

259.6420 .07 . Otros gastos de funcio-
namiento . Vías públicas : 200.000 pese-
tas .

261 .1440 .04 . Conservación de ve-
hículos. Policía Municipal : 200.000 pe-
setas .

262 .6420 .07 . Conservación de ma-
quinaria . Vías públicas : 50 .000 pesetas .

Suma : 15 .160 .000 .

Aumentos en ingresos :

332.0600.00 Rieles, postes, cables,
palomillas: 15 .160.000 pesetas .

Lo que se somete a información pú-
blica por el período de quince días há-
biles, durante el cual los interesados
podrán formular las reclamaciones y
sugerencias que estimen convenientes .

El presente expediente se entenderá
aprobado definitivamente si, transcu-
rrido dicho plazo, no se hubiera pre-
sentado reclamación alguna .

Yecla, a 9 de noviembre de 1987 .-El
Alcalde .

* Número 969 2

CARTAGENA

EDICTO

Por haber solicitado don Antonio
García Bcrnal licencia para instalación
local para venta maquinaría industrial
con aire acondicionado, en calle Juan
Fernández, 37, se abre información
pública por el plazo de diez días para
que los interesados en este expediente
puedan presentar las alegaciones que
convenga a su derecho .

Cartagena, a 26 de octubre de 1987 .-
El Alcalde .

Número 9693

CARTAGENA

EDICTO

Por haber solicitado don Antonio
Bujardón Bastidas licencia para instala-
ción asador de pollos, en calle Alham-
bra, s/n, se abre infovnación pública
por el plazo de diez días para que los
interesados en este expediente puedan
presentar las alegaciones que convenga
a su derecho .

Cartagena, a 26 de octubre de 1987 .-
El Alcalde .
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V. Otras Disposiciones y Anuncio s

Número 9908

S.A.T . número 1 .594 «EL GRAJERO »

Anuncio de convocato ria

Angel García de Antonio, Presidente

de la Sociedad Agraria de Transforma-
ción número 1 .594 «El Grajero», por
medio del presente anuncio convoca a
todos los socios, usuarios de las aguas

procedentes de la Estación Depuradora
de Beniaján, cuya concesión fue otorga-
da por la Dirección General de Obras
Hidráulicas con fecha 27 de julio de
1982, a Junta General Constituyente que
se celebrará el día 12 de diciembre de
1987, a las 18 horas en primera convo-
catoria y a las 18,30 horas en segunda,

en los locales de ZOSTER, S .A., sitos

en Zeneta (Murcia), para tratar de los
asuntos que se indican en el siguiente

ORDEN DEL DI A

1 . 0 Constitución en Comunidad de

Regantes .

2 . ° Formación de una relación nomi-
nal de usuarios, con expresión de la su-
perficie de riego y caudal que cada uno
pretende utilizar .

3 . ° Aprobación de las bases a las que,
dentro de la legislación vigente, han de
ajustarse los proyectos de Ordenanzas y
Reglamentos de la Comunidad .

4 .0 Nombramiento de una Comisión

para la redacción de dichos proyectos .

Asimismo se nombrará su Presidente y
Secretario con las facultades de represen-
tación y gestión que les otorgue la asam-

blea .

Torremendo (Alicante) a 18 de no-
viembre de 1987 .-El Presidente de la

S.A.T. número 1 .594, Angel García de
Antonio .

Número 1003 9

COMUNIDAD DE REGANTES DE

LA ACEQUIA DEL HORN O

EDICT O

Se pone en conocimiento de los conm-
neros-hacendados de esta Acequia :

Primero .-El padrón actualizado de
esta Comunidad, con detalle de superfi-
cie y clase de riego, se encuentra expues-
to al público en el A .I .S .S . y en el Exc-

mo . Ayuntamiento, por si hubiera lugar,

cualquier corrección al mismo .

Estará expuesto hasta e130 de diciem-
bre del actual y poder cumplimentar los
treinta días de exposición que desarro-
lla el marco legal establecido, dicha ex-

posición y organismos pertenecientes a
la ciudad de Cieza.

Segundo .-Habiendo finalizados los
plazos voluntarios de recibos pendientes
de esta Acequia de Ejercicios anteriores
que deben de satisfacer los mismos, se
amplía hasta el día 15 de diciembre pró-
ximo la caducidad de los años 1986 y an-
teriores, plazo improrrogable antes de
ejecutar legalmente el cobro de los mis-
mos por vía judicial .

Cieza, 26 de noviembre de 1987 .-El

Presidente .

Número 9792

COMUNIDAD DE REGANTES

DE LA ACEQUIA DEL HORNO

CIEZA (Murcia)

Edicto de cobranza

Don Isidoro Ruiz Gabaldón, Secretario
General de la Comunidad de Re-
gantes de la Acequia del Horno de

Cieza .

Hace saber : Que durante los días há-
biles comprendidos entre el 1 de octubre
y el 30 de noviembre, ambos inclusive,
estarán puestos al cobro en período vo-
luntario, los recibos correspondientes al
segundo reparto del proyecto de la Ace-

quia del Horno .

Los contribuyentes afectados por los
mismos, podrán realizar los pagos de sus
deudas en las Oficinas de la Recaudación
Municipal, sira en Paseo, número 14,
desde las 9 a las 14 horas .

Asimismo, se advierte que transcurri-

do dicho plazo, se iniciará el procedi-
miento ejecutivo de apremio, procedién-
dose al cobro de las cuotas no satisfe-

chas, con el recargo del 20 por 100 esta-

blecido en el artículo 96 del Reglamento
General de Recaudación .

Cieza, 1 de octubre de 1987 .-El Se-
cretario General de la Acequia del
Horno .

Número 9960

COMUNIDAD DE REGANTES DE

PUERTO LUMBRERAS

Por medio del presente anuncio se
convoca a todos los usuarios de las
Aguas de El Pozo de Angel, constitui-

dos hasta ahora en la S.A .T. Nogalte,
a Junta General que se ha de celebrar el
día 10 de enero de 1988, a las 10,30 ho-
ras, en el Salón de Actos del Colegio S .
Corazón de esta localidad, para tratar de
los asuntos que se indican en el siguiente

ORDEN DEL DIA

1 .-Constitución en Comunidad de

Regantes .

2 .-Formación de una relación nomi-
nal de usuarios con expresión de la su-

perficie de riego y caudal que cada uno
pretenda utilizar .

3 .-Aprobación de las bases a las que,
dentro de la Legislación vigente, han de
ajustarse los proyectos de Ordenanzas y
Reglamentos de la Comunidad .

4 .-Nombramiento de una Comisión
para la redacción de dichos proyectos .

Asimismo se nombrará su Presidente y
Secretario con las facultades de represen-

tación y gestión que les otorgue la
Asamblea.

En Puerto Lumbreras, 24 de noviem-

bre de 1987.-El Presidente de S.A.T .

Nogalte, Ginés Mart ínez López .


